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LOS ministros de Educación, Política Social y De-
porte, y Trabajo e Inmigración, presentaron el 28
de octubre pasado un programa de trabajo de

actuación conjunta con el objetivo de impulsar el mo-
delo de Formación Profesional, del que destacamos
las siguientes actuaciones:

1. En 2009 los profesionales sin titulación podrán con-
validar sus conocimientos por los módulos de FP
equivalentes, y conseguir el título o el certificado
de profesionalidad correspondiente cursando los
módulos restantes. (Al comienzo de 2009 se publi-
cará el Real Decreto para el reconocimiento de las
competencias profesionales adquiridas por las per-
sonas a través de la experiencia laboral).

2. A lo largo de la legislatura se pondrá en marcha
un programa de ayudas para compatibilizar estu-
dios de formación profesional y trabajo

3. Una nueva red de centros de referencia nacional
para cada una de las 26 familias profesionales pro-
moverá las medidas y programas de investigación
necesarios para atender las necesidades de los
sectores emergentes e innovadores

4. Los estudiantes podrán completar su formación
en Europa, donde serán reconocidos sus títulos y
podrán desarrrollar su profesión. 

5. A través de una plataforma digital se podrán cur-
sar módulos de FP a distancia. 

6. Se creará un sistema de información y orienta-
ción profesional a través de Internet para que los

ciudadanos puedan elegir la mejor opción en sus
itinerarios formativos o laborales.

También facilitaron algunos datos y cifras sobre la FP.
Destacamos los más significativos.

ALGUNOS DATOS DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN ESPAÑA

Alumnado

Según las previsiones del MEPSYD en el presente curso
escolar 2008/2009 habrá en España 520.800 alumnos
de Formación Profesional, un 1,9% más que el curso
pasado, que se distribuyen de la siguiente manera: 

1. 238.779 alumnos de Formación Profesional de
Grado Medio (+0,9%)

2. 218.760 alumnos de Formación Profesional de
Grado Superior (+1,6%)

El 75,5% de estos alumnos estudia en centros públi-
cos, el 20,7% en concertados y el 3,7% en centros pri-
vados (datos correspondientes al curso 07/08). 

Hay más mujeres que hombres que estudian Forma-
ción Profesional de grado superior (las mujeres re-
presentan el 50,7% de los alumnos). Sin embargo,
en FP de grado medio, hay más hombres (53,1%)
que mujeres. Las diferencias son muy notables en al-
gunas familias profesionales, como muestra la tabla
de la página siguiente (Datos sobre la FP en España

La percepción social de estas enseñanzas va cambiando en los últimos años de forma
significativa, porque los ciudadanos saben que la Formación Profesional constituye un eje
fundamental para su promoción personal y profesional.

FORMACIÓN PROFESIONAL: 
UNA ACTUALIZACIÓN PERMANENTE



19

Información profesional

facilitados por el Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte: Alumnado matriculado en el curso
2006/2007 en 22 Familias Profesionales).

Inserción laboral:

Según datos de 2006 de la OCDE, los hombres es-
pañoles de entre 25 y 64 años que estudiaron ciclos
formativos de grado superior tienen la tasa de em-
pleo más elevada de todos los niveles de formación
(89%). Las mujeres graduadas en formación profesio-
nal superior, también tienen una tasa de empleo muy
elevada.

TABLA COMPARATIVA: TASA DE EMPLEO Y NIVEL DE FORMACIÓN POR SEXO 
Porcentaje de la población de 25 a 64 años con empleo, 

por niveles de formación y sexo (Datos correspondientes al año 2006)

GRADO MEDIO GRADO SUPERIOR
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VALORACIÓN QUE HACE ANPE 
DE LA NUEVA “HOJA DE RUTA”

Nos ha sorprendido que el programa de trabajo que
han hecho público conjuntamente los ministros de
Educación, Política Social y Deporte y Trabajo e
Inmigración, para impulsar la Formación Profesional,
se haya presentado como algo novedoso, pues todas
las actuaciones señaladas en él estaban previstas en
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional. Basta
hacer una lectura rápida de esta Ley para compren-
der que no hay nada novedoso en las propuestas,
aunque se utilicen ahora de manera propagandística
por el Gobierno. Así, por ejemplo:

1. El Art. 3 establece que el sistema:

• Deberá evaluar y acreditar oficialmente la cuali-
ficación profesional cualquiera que hubiera sido
la forma de su adquisición.

• Deberá proporcionar a los interesados informa-
ción y orientación adecuada en materia de for-
mación profesional y cualificaciones para el em-
pleo.

2. El Art. 15, que a los servicios de información y
orientación profesional de las Administraciones
públicas les corresponde proporcionar informa-
ción al alumnado del sistema educativo, las fami-
lias, los trabajadores desempleados y ocupados y
a la sociedad en general.

3. El Art. 8. establece que:

• La evaluación y la acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas a través de la expe-
riencia laboral o de vías no formales de forma-
ción, tendrá como referente el Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales y se
desarrollará siguiendo en todo caso criterios que
garanticen la fiabilidad, objetividad y rigor téc-
nico de la evaluación.

• El reconocimiento de las competencias profe-
sionales así evaluadas, cuando no completen las
cualificaciones recogidas en algún título de for-
mación profesional o certificado de profesiona-
lidad, se realizará a través de una acreditación
parcial acumulable con la finalidad, en su caso,
de completar la formación conducente a la ob-
tención del correspondiente título o certificado.

De manera que el Gobierno ha necesitado seis largos
años para desarrollar en parte esta substancial Ley

Orgánica de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional. 

Desde ANPE apoyamos las acciones que ha pro-
puesto el Gobierno porque son necesarias y urgentes
para poner en práctica una formación profesional di-
rigida al empleo y para posibilitar la formación conti-
nua a lo largo de toda la vida. A pesar de ello, hace-
mos una valoración crítica de la “hoja de ruta” pre-
sentada porque, entre otras cosas:

1. No ha previsto un plan específico de formación del
profesorado.

2. No ha previsto instrumentos para la motivación e
incentivación efectiva del profesorado, que han de
incorporar las nuevas tecnologías, adaptarse para
cubrir los nuevos perfiles profesiones, ofrecer
orientación escolar, profesional y ocupacional, rea-
lizar intercambios con otras países, afrontar situa-
ciones diversas con colectivos de jóvenes inmi-
grantes con niveles deficientes de formación y sin
hábitos de estudio, facilitar la inserción laboral, po-
tenciar las relaciones externas del centro con su
entorno socioeconómico e institucional, etc.

3. No ha previsto mejorar las estrategias de ense-
ñanza para conseguir hacer más atractivo el apren-
dizaje en la Formación Profesional. 

4. No propone una Ley de Financiación, ni se indican
expresamente las responsabilidades que en la fi-
nanciación de la formación profesional deban te-
ner las Administraciones Públicas, Cámaras de
Comercio y agentes sociales.

5. No es suficiente una información y orientación pro-
fesional a través de Internet, porque excluye a los
ciudadanos más necesitados de ésta. 

6. No propone medidas para mejorar la coordinación
entre los tres subsistemas de formación. En la actua-
lidad se desarrolla cada uno de de forma paralela. 

7. No existe aún un marco completo de equivalencia
formal para la transparencia de cualificaciones y com-
petencias homologable en toda España y en la UE. 

Siendo el profesorado el verdadero motor de cual-
quier proceso educativo, y afectándole tan directa-
mente en sus condiciones de trabajo, también nos ha
sorprendido que las medidas propuestas, aún es-
tando previstas en la Ley, no hayan sido consultadas
al profesorado. Rechazamos esta manera de actuar a
la que por desgracia estamos acostumbrándonos.20

De las personas que finalizaron FP de grado medio en el curso 2000/01,
repartidas casi por igual entre hombres (52%) y mujeres (48%), casi siete
de cada 10 (67,4%) ya estaba trabajando a los seis meses de la 
finalización de sus estudios.
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CON esta nueva medida, los futuros profeso-
res de Enseñanza Secundaria Obligatoria,
Bachillerato, Formación Profesional y ense-

ñanzas de idiomas obtendrán la formación pedagó-
gica adecuada mediante la realización del título uni-
versitario oficial de máster de Secundaria, que fa-
cultará para la docencia a partir del 1 de octubre de
2009. De esta manera, el actual Certificado de

Aptitud Pedagógica será sustituido por el máster de
Secundaria de un año de duración que deberán di-
señar y ofrecer las Universidades, tal y como esta-
blece la LOE.

El Real Decreto define además 44 especialidades do-
centes para los profesores Enseñanza Secundaria y
Bachillerato, y 29 para los de Formación Profesional,
así como las materias que puede impartir cada uno.

El Consejo de Ministros aprobó el sábado 8 de noviembre el RD por el que se definen las
especialidades de los cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria, Bachillerato y
Formación Profesional, así como las materias que puede impartir cada profesor en función
de su área de especialización. Además, establece las condiciones de formación necesarias
para el ejercicio de la docencia en esas etapas educativas.

APROBADO EL REAL DECRETO 
QUE ESTABLECE EL MASTER DE SECUNDARIA

ANPE valora positivamente la desaparición del CAP, que se había manifestado insuficiente como pre-
paración pedagógica pero lamenta la oportunidad perdida de establecer un máster de dos años, si-
milar al resto de estudios de posgrado de la mayoría de las titulaciones superiores.

Aunque el desarrollo del RD puede aclarar algunos desajustes, desde ANPE creemos que unos es-
tudios de posgrado de un solo año siguen siendo insuficientes. La formación pedagógica prevista
para los titulados universitarios que quieran ser profesores de Enseñanza Secundaria debe garanti-
zarles la mejor preparación para abordar los retos a los que deberán enfrentarse en las aulas y debe
contener un número suficiente de horas de práctica docente para que los aspirantes a profesor pue-
dan poner a prueba su capacidad y su vocación. 

Un master de dos años que incluyera un periodo de prácticas de al menos un curso podría garanti-
zar mejor la preparación pedagógica y serviría para acercar al aspirante a profesor a la realidad con-
creta de las aulas. Además, los estudios de posgrado destinados a desarrollar la función docente,
tendrían así la misma duración que los de carreras universitarias con mayor prestigio social, lo que
redundaría en beneficio de la dignificación de la labor del profesorado y no alejaría a los docentes
de la posibilidad de desarrollar también una carrera investigadora.

Con la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior estábamos ante la oportunidad de
resolver de una vez las carencias en la formación pedagógica de los aspirantes a ser profesores
de Secundaria que tantas veces se han denunciado incluso desde la propia administración edu-
cativa, y que han reflejado tantos estudios, incluyendo los realizados desde instancias oficiales.
Sin embargo, el contenido de este Real Decreto es una reforma a medias, que ni siquiera con-
templa su financiación. 

Desde ANPE creemos que sigue faltando decisión para abordar en profundidad los retos del sis-
tema educativo y para garantizar su calidad.

La Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense de Madrid
ha publicado un manifiesto en contra del máster de Secundaria.
Solicitan que la formación específicamente pedagógica para ejercer
la profesión de profesor se obtenga a lo largo de un periodo
razonable de prácticas remuneradas (por ejemplo, un año) mediante
un sistema formativo análogo al actual MIR en Medicina.


